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Capítulo 3 
 

Comercio de Mercancías 
 
 
 
Artículo 3.1:  Trato Nacional 
 
 Cada Parte otorgará trato nacional a las mercancías de la otra Parte de 
conformidad con el Artículo III del GATT 1994, incluidas sus notas 
interpretativas, y con ese fin el Artículo III del GATT 1994 y sus notas 
interpretativas se incorporan a este Acuerdo y forman parte del mismo, mutatis 
mutandis. 
 
 
Artículo 3.2:  Impuestos a la Exportación 
 
 Salvo lo dispuesto en el Anexo 3.2, ninguna Parte podrá adoptar o 
mantener cualquier arancel, impuesto u otro tipo de cargo sobre las 
exportaciones de cualquier mercancía al territorio de la otra Parte, a menos que 
tal arancel, impuesto o cargo sea adoptado o mantenido sobre cualquier 
mercancía para consumo doméstico. 
 
 
Artículo 3.3:  Cuotas y Trámites Administrativos 
 
1. Cada Parte se asegurará, de acuerdo con el párrafo 1 del Artículo VIII 
del GATT 1994 y sus notas interpretativas, que todas las cuotas y cargos de 
cualquier naturaleza (que no sean los aranceles aduaneros, los cargos 
equivalentes a un impuesto interno u otros cargos nacionales aplicados de 
conformidad con el párrafo 2 del Artículo III del GATT 1994, y los derechos 
antidumping y compensatorios), impuestos a la importación o exportación o en 
relación con las mismas, se limiten al costo aproximado de los servicios 
prestados y no representen una protección indirecta a las mercancías 
nacionales ni un impuesto a las importaciones o exportaciones para propósitos 
impositivos. 
 
2. Las Partes no podrán requerir transacciones consulares, incluidas las 
cuotas y cargos conexos, en relación con la importación de cualquiera 
mercancía de la otra Parte. 
 
3. Cada Parte pondrá a disposición, a través de Internet o en una red de 
telecomunicaciones computacional comparable, una lista vigente de sus cuotas 
y cargos impuestos en relación con la importación o exportación. 
 
 
Artículo 3.4:  Restricciones a la Importación y a la Exportación 
 
1. Salvo que se disponga otra cosa en este Acuerdo, ninguna Parte podrá 
adoptar o mantener ninguna prohibición ni restricción a la importación de 
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cualquier mercancía de la otra Parte o a la exportación o venta para 
exportación de cualquier mercancía destinada al territorio de la otra Parte, 
excepto lo previsto en el Artículo XI del GATT 1994, incluidas sus notas 
interpretativas.  Para tal efecto, el Artículo XI del GATT 1994 y sus notas 
interpretativas se incorporan en este Acuerdo y son parte integrante del mismo, 
mutatis mutandis. 
 
2. Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT 1994 
incorporados en el párrafo 1 prohíben, bajo cualquier circunstancia en la que 
otra forma de restricción sea prohibida, que una Parte adopte o mantenga: 
 

(a) requisitos sobre los precios de exportación e importación, excepto 
según se permita en el cumplimiento de las órdenes y obligaciones 
de derechos antidumping y compensatorios; 

 
(b) concesión de licencias para la importación con la condición de 

cumplir un requisito de desempeño; o 
 

(c) restricciones voluntarias sobre la exportación no compatible con el 
Artículo VI del GATT 1994, según se apliquen conforme al Artículo 
18 del Acuerdo sobre Subsidios y el párrafo 1 del Artículo 8 del 
Acuerdo Antidumping. 

 
 
Artículo 3.5:  Subsidios a las Exportaciones Agropecuarias 
 
1. Las Partes comparten el objetivo de la eliminación multilateral de los 
subsidios a las exportaciones de mercancías agropecuarias y trabajarán en 
conjunto en función de lograr un acuerdo en la OMC para eliminar tales 
subsidios a la exportación, así como para prevenir la reintroducción de éstos 
bajo cualquier forma. 
 
2. Ninguna Parte introducirá o mantendrá ningún subsidio a las 
exportaciones sobre cualquier mercancía agropecuaria destinada al territorio de 
la otra Parte. 
 
3. Para los efectos de este Artículo, subsidios a la exportación tendrá el 
mismo significado asignado a ese término en el Artículo 1(e) del Acuerdo sobre 
la Agricultura, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC, incluyendo cualquier 
modificación a ese artículo. 
 
 
Artículo 3.6:  Comité de Comercio de Mercancías 
 
1. Las Partes establecen un Comité de Comercio de Mercancías, 
compuesto por representantes de cada Parte. 
 
2. El Comité se reunirá a solicitud de cualquier Parte o de la Comisión para 
considerar cualquier materia comprendida bajo este Capítulo y el programa de 
liberación. 
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3. Las funciones del Comité incluirán: 
 

(a) fomentar el comercio de mercancías entre las Partes, incluyendo 
consultas para la aceleración de la eliminación arancelaria bajo 
este Acuerdo y otros asuntos que sean apropiados; y 

 
(b) considerar los obstáculos al comercio de mercancías entre las 

Partes, en especial los relacionados con la aplicación de medidas 
no arancelarias y, si es necesario, someter estos asuntos a la 
Comisión para su consideración. 
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Anexo 3.1 
 

Trato Nacional y Restricciones a la Importación y a la 
Exportación 

 
 
 

Sección A – Medidas de Colombia 
 
 
 Los Artículos 3.1 y 3.4, no se aplicarán a: 
 
1. los controles sobre la importación de mercancías usadas, imperfectas, 
saldos, sobrantes, desperdicios, desechos y residuos, de conformidad con la 
Resolución 001 del 2 de enero de 1995 ;  
 
2. los controles sobre la importación de vehículos automotores, incluyendo 
vehículos usados y vehículos nuevos cuya importación se realice después de 
los dos (2) años siguientes a la fecha de su fabricación, de conformidad con la 
Resolución 001 del 2 de enero de 1995;   
 
3. el monopolio departamental de producción de licores y la facultad de los 
departamentos de establecer impuestos a la internación de licores provenientes 
de otros departamentos o países;  
 
4. las acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Diferencias de la 
OMC. 
 
 
 

Sección B – Medidas de Chile 
 
 

Los Artículos 3.1 y 3.4, no se aplicarán a: 
 
1. las acciones de Chile autorizadas por el Órgano de Solución de 
Diferencias de la OMC. 
 
2. las medidas de Chile relativas a la importación de vehículos usados. 
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Anexo 3.2 
 

Impuestos a la Exportación 
 
 
 

Medidas de Colombia 
 
 
1. Contribución requerida sobre la exportación de café de conformidad con 
la Ley No.101 de 1993;  
 
2. Contribución requerida sobre la exportación de esmeraldas de 
conformidad con la Ley No.488 de 1988. 


